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REF: lnformación sobre Contratos y Mod¡ficac¡ones de
Contrato, Proyectos de Obra Públ¡ca.

Estimado Licenciado Fortín

Reciba mis atentos saludos en ocasión de dar seguimiento al envío de la documentación
que se genera en la Secretaría Ejecutiva de Adm¡nistración de Proyectos de
lnfraestructura, SEAPI, correspondiente a la ejecución de los proyectos de Obra Pública
que se llevan a cabo a través de esta Secretaría.

Se facil¡ta ¡a documentación referida para que a través de la Secretaría Ejecutiva de
Administración y Finanzas, SEAF, se dé cumplimiento a la normativa relac¡onada a la
entrega de informes financieros mensuales so¡¡citados por el lnst¡tuto de Acceso a la
lnformación Pública, Banco Central de Honduras, Secretaría de Finanzas, Contaduría
General de la República, Dirección de lnstituc¡ones Descentral¡zadas, UPEG y Tribunal
Superior de Cuentas.

En esta ocasión se está enviando en físico la documentación descrita en el documento
adjunto, para los fines correspondientes.

Agradeciendo su atención al presente.

rdvis
Atenta

AR EN IAF ANTOS

cc: Secretaria Ejecutiva de Administración y F¡ñanzas, SEAF-UNAH
cc: Direcc¡ón de F¡nanzas y Presupuesto, SEAt-LJNAH
cc: Com¡s¡ón de ConlIol de Gestión, UNAH v
cq Direcc¡ón de Licitac¡ones y Contrataciones, SEAPI-UNAH
cc: Exped¡ente de los Proyec¡os, SEAPI-UNAH
cc: Expediente, SEAPI-Uli'lAH
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No. PROYECTO
DECRIPCION DEL

DOCUMENTO

1 Construcción de Ed¡ficio de Aulas
No. I y Edificio Administrativo,
CURNO.

Adendum No. 'l al Contrato de
Construcción No. CC-05-2017-
SEAPI-UNAH.

4 páginas útiles

2 Construcción Muro Perimetral
Portales de Acceso en UNAH-VS.

v Modificación No. 5 al Contrato
de Construcc¡ón No. CC-04-
2017-SEAPI-UNAH.

3 páginas útiles
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ADENDUM No.l

AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO, CC.O5.2O17.SEAPI.UNAH

"co¡¡srRucclóN DE EDrFrcto DE AULAS No. I y EDtFtcto ADMtNtsrRATtvo, cuRNo'

cELEBRADo ENTRE LA UNTvERSTDAD Nacto¡¡nt aulóNoMA oE HoNDURAS (UNAH) y LA
EMPRESA CONSTRUCTORA SATO, S. DE R. L. DE C. V.

Nosotros FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVAR,ADO, mayor de edad, casado,

hondureño, Doctor en Medicina y Cirugía, con dom¡cilio en la ciudad de Tegucigalpa,

departamento de Francisco Morazán, con Tarjeta de ldent¡dad número 0801-1953-04220,

actuando en rni condición de Rector lnterino y Representante Legal de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), nombrado para tal cargo según consta en el

ACUERDO NÚMERO 12-2017-JDU a.i.-UNAH de fecha veintisé¡s de septiembre del año

dos mil diecisiete, emitido por la Junta de Direcc¡ón Universitaria a.i., según punto de Acta

preparado en la Agenda de la Sesión Extraordinaria No.13 de fecha veinticinco de

sept¡embre de dos m¡l diecisiete, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE,

por una parte, y pot la otra parte CARLOS ROBERTO CHÁVEZ SERRANO, mayor de

edad, casado, hondureño, con Tarjeta de ldentidad número 1 807-1 9 44-00687 , lngeniero

Civil con camet de colegiación CICH No- 00548 y de este domicil¡o, actuando en mi

condición de Gerente General y Representante Legal de la empresa CONSTRUCTORA

SATO, S. de R.L. de C.V., nombrado mediante Escritura Púb¡ica número cuarenta y

cuatro (44) de fecha veintiocho (28) de junio de mil novecientos setenta y ocho (1978),

lnstrumento autorizado por el Notario Carlos A¡berto Gómez Moreno, ¡nscr¡ta bajo el

Número 57, Tomo 113 del Registro Mercantil de Comerciantes Sociales, con fecha 31 de ,

agosto de mil novecientos setenta y ocho (1978), que en adelante me denominaré, EL

't

CONTRATISTA, ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles, co

suficiente capacidad legal para la realización de este acto y amparados en I

Antecedentes y Justificaciones del Adendum No. 1 al Contrato de Construcción No.

05-2017-SEAPI-UNAH, descritos en las Cláusulas Pr¡mera y Segunda de e

Adendum, hemos convenido en celebrar, como en efecto celebramos ef

ADENDUM No. I AL CONTRATO DE CONSTRUCCION No. CC-05-201

UNAH, "CONSTRUCCIÓN DE EOIF¡CIO DE AULAS NO. I Y

ADMINISTRATIVO CURNO" de acuerdo a las cláusulas y condiciones s

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENIES. 1. Con fecha diec¡séis

Adendum No. I al Contrato de Construcc¡ón No. cc{s2017-SEAPT-UNAH, "Construcción de Edificio de Aulas No, 1 y Edific¡o
Adm¡nistratjvo, CURNO" celebrado enke la UNAH y la empresa Consfuctora SATO, S. de R. L de C. V.
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noviembre del año dos mil diecisiete (2017), se suscr¡b¡ó el CONTRATO DE

CONSTRUCCIóN No. CC-05-2017-SEAPI-UNAH, celebrado entre la Universidad

Nacional Aulónoma de Honduras (UNAH) y la empresa Constructora SATO, S. de R.

L. de C.V., para la ejecución del proyecto "Construcción de Edificio de Aulas No. 1 y

Edificio Admin¡strat¡vo, CURNO". 2. En dicho Contrato quedó establecido lo

siguiente: "Cláusula Décima Primera. Reajuste por lncremento de Costos. EL

CONTRATISTA expresamente reconocerá que su propuesta fue hecha en base a los

precios o costos de los materiales de construcc¡ón, mano de obra y equipo a la fecha

de la licitac¡ón del proyecto, por lo tanto... Para el reajuste del contrato por
incremento de cosfos, se seguirá el procedimiento para el reconocimiento de

mayores cosfos o ajustes de precios por fórmula que se descr¡be en el Acuerdo No.

A-003-2010... Con base en el Acuerdo l,lúmero A-003-2010 del Pcder Ejecutivo, Ics

materiales que en el respectivo contrcto se indiquen que deben ser adquir¡dos con el

Anticipo otorgado al Contratista, se ajustarán o escalarán únicamente en el período

comprendido entre la fecha de presentación de la Ofefta y la fecha de entrega del

Anticipo. Se exceptúan de reconocimiento o ajuste de precios aquellos materiales
que de alguna manera hubieren sido obtenidos en calidad de donación, pagados con

anticipación o ba¡o la modalidad "en almacén", o que sean sumin¡strados

d¡rectamente por el Contratante...". 3. En el Pliego de Condiciones de la l¡citación,

quedó establecido lo siguiente "Sección V. Condiciones Especia/es del Contrato
CEC), D. Control de Cosfos. CGC 40.1 Los precios se ajustarán para tener en

enta las fluctuaciones del costo de los insumos, en la forma que est¡pula el

uerdo n[tmero A-003-2010 de fecha 20 de enero de 2010 y el Decreto No. 127-

09 del 6 de febrero de 2010. Se exceptúan del reconoc¡miento de incremenros /os

mater¡ales que hubieran sido adquiridos con el ant¡cipo recibido por el Contratista o
los que hubieren sido pagados con ant¡c¡pac¡ón...". 4. La Ley de Contratación del

Estado instrumento jurídico que regula la contratación para la ejecución de obras por

parte de la Administración Pública, literalmente establece: "Articulo 74. Revisión de

Precios. La administración ajustará mensualmente el total de los incrementos o

decrementos de los precios. ..Para los efectos de los incrementos previstos en el
párrafo anterior deberán acreditarse los aumentos que se suceden sobre Ia base de

los precios iniciales, durante la ejecución del contrato. Se exceptúan del

reconocimiento de incrementos los materiales que hubieren sido adquiridos con el
anticipo recibido por el contratrsfa o /os que le hubieren sido pagados con

anticipación ...'. 5. El Reglamento de la Ley de Contratación del Estado establece:

Adendum No. 1 al ConFato de Consúucción No. Cc{$2017-sEAPl-uñAH. "Construcc¡ón de Edilic¡o de Aulas No. 1 y Edific¡o
Administ¡ativo, cuRNO" ce¡ebrado entre Ia UNAH y la empresa Constructora SATO, S. de R- L. de C. V-

Página 2
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"Artículo 198. Plazos y exenciones. Los contratistas tendrán derecho a la revisión

de precios... La cláusula de revisión no será aplicable a materiales o servicios que

hubieren sido adquiridos con el anticipo entregado al contratista, o los que hubieren

sido pagados con anticipación, según disponen los a¡tículos 73 párrafo primero de la

Ley y 192 párrafo segundo de este Regtamento". CLÁ|JSULA SEGUNDA:
JUSTIF|CAC\ó¡V. el oepartamento Legal de la UNAH, respecto a lo que debe

aplicarse en los contratos de construcc¡ón referente al reconocimiento de ¡ncremento

de los mater¡afes adquiridos con el anticipo recibido por el Contratista y de acuerdo a

la jerarquía normativa, emitió la s¡guiente Opinión Legal: "COiVS/DERANDO: Que en

ese orden de ¡deas y siendo que la Ley de Contratación del Estado, establece: "Que

se exceptúan del reconoc¡m¡ento de incremenfos /os materiales que hubieren sido

adquiridcs can el anticipo recibido por el contrat¡sfa c /os que le hubieren sido

pagados con anticipación', es decir que Ia Ley ya hace la excepción a la regla por

consiguiente y s¡endo que el Acuerdo Ejecutivo Número A-003-2010, esfá por debajo

de la Constitución, La Ley y los reglamentos... OPINA. Que en el caso que nos

ocupa debe aplicarse como norma fundamental en Contratac¡ones del Estado la Ley

de Contratac¡ón del Estado en lo que respecta a la Excepción del reconoc¡m¡ento de

incrementos los materiales que hubieren sido adquiridos con el anticipo recibido por

el contratista o los que hubieren sido pagados con anticipación, estableciéndose en

el Pliego de Cond¡ciones los métodos o fórmulas de revisión de precios, m¡smo que

debe realizarse conforme al Acuerdo Número A-003-2010 de fecha 20 de enero d

20 1 O'. CLÁU S IJ LA TERCERA : MODIFICACION DE CLAUSULA. Con base en

lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento y en virtud d

Justificación ind¡cada en la Cláusula Segunda de este Adendum, LA UNAH en

carácter expresado procede a modificar el contenido de la Cláusula Déc

Primera del contrato original, la que en adelante se deberá leer así CLÁUSULA

DECIMA PRIMERA: REAJUSTE POR INCREMENTO DE COSTOS. EL CONTRATISTA

expresamente reconocerá que su propuesta fue hecha en base a los prec¡os o costos de

los materiales de construcción, mano de obra y equipo a la fecha de la licitación del

proyecto, por lo tanto, las alzas en los precios y costos que se efectuaren con

posterioridad a Ia fecha de la licitación y durante la ejecución del mismo, serán pagados a

EL CONIRATISTA por EL CONTRATANTE previa solicitud escrita y justificada

presentada por EL CONTRATISTA al Supervisor de la Obra, quien aprobará y certificará

dicho pago, el cual estará sujeto a la aprobación de EL CONTRATANTE, s¡empre y

cuando se compruebe el ingreso de dichos insumos al proyecto. Para el reajuste del

Adendum No. 1 al Confato de Construcción No. CC{5-2017-SEAPI-UNAH. 'Construcción de Edificio de Aulas No. 1 y Ed¡ficio
Administrativo, cuRNo" celebrado entre Ia UNAH y Ia empresa Constructora SATO, S. de R. L. de C. V.
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contrato por incremento de costos, se seguirá el procedimiento para el reconocimiento de

mayores costos o ajuste de precios por fórmula que se describe en el Acuerdo No. A-

003-2010 del Poder Ejecutivo publicado en La Gaceta No. 32,"1 18 de fecha 20 de enero

de 2010 y Fe de Errata publicada en La Gaceta No. 32,'133 de fecha 6 de febrero de

201 0, proced¡miento que es parte de los Pliegos de Condiciones de la licitación del

proyecto. Para efectos de escalam¡ento de precios, se utilizará como referencia los

precios de los insumos de los cuales tiene registro la Cámara Hondureña de la lndustria

de la Construcción (CHICO), vigentes para la zona del proyecto correspond¡entes a un

período de quince (,l5) dÍas antes de la recepc¡ón de las ofertas y al precio

correspondiente al período de la estimación de Ia obra bajo ajuste, exceptuando aquellos

insumos de los cuales la CHICO no lleva registro de seguimiento de las

fluctuaciones de precios; en esle caso se tomará como referencia el precio indicado en la

ficha de precios unitarios presentado con los documentos que conforman la oferta, mismo

que deberá estar respaldado con la conespondiente coüzación y las facturas de compra

rcalizadas por EL CONTRATISTA. Si no se presentan las cotizaciones, EL

CONTRATANTE no reconocerá el ajuste de precio de los mater¡ales solicitado. La

cláusula de revisión de precios no será aplicable a mater¡ales o servicios que hubieren

sido adquiados con el anticipo entregado al contrat¡sta, o los que hubieren sido pagados

con anticipación, según disponen los artículos 73 párrafo primero de la Ley de

Contratación del Estado y 192 pánalo segundo de su Reglamento. El Reajuste por

lncremento de Costos formará parte de cada estimación presentada por EL

CONTRATISTA dentro del período correspondiente a la m¡sma. CLÁUSULA CUARTA:

Quedan vigentes las demás Cláusulas del Contrato No. CC-05-2017-SEAPI-UNAH

correspondiente al proyecto "Construcción de Edificio de Aulas No. 1y Edificio

Ádñnistrativo, CURNO', en lo que no se oponga al presente Adendum. CLÁUStJLA

QUINTA: ACEPTACIÓN. Ambas partes manifestamos estar de acuerdo y aceptamos

en su totalidad las cláusulas del presente Adendum, estando vigente esde su firma

¡asta que se cumplan todas las obligaciones es ablecidas, comprometiéndos' su fiel
' -éumplimiento. Este Adendum se firmaen tres (3) plares de ual contenido, la

Ciudad Universitaria, Tegucigalpa los once días Ime1

,:dós m¡t d¡eci (201s)

FRANCISCO JOS HERRERA ALVA CARL RTO
CONTRATIS

ACendum No. I al Contrato de Construcción No. CC{12017'SFáPI-UNAH, "Construccjón de Edificio de Aulas No. 1 y Edificio
Admin¡stratrvo, CLlRNo" celebrado entre la UNAH y Ia empresa Conslructora SATO, S- de R. L. de C. V.

Pág¡na 4
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MODIFICACION No.5

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC.O4.2O1 7.SEAPI.UNAH.

"CONSTRUCCIÓN MURO PERIMETRAL Y PORTALES DE ACGESO EN
UNAH-VS"

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE

HONDURAS (UNAH) y LA EMPRESA tNGEN|ERíA ELECTROMECÁN|CA V
CoNSTRUCC|ÓN DE OBRAS C|V¡LES, S. DE R. L. DE C. V. (|NGELCO)

Nosotros FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO, mayor de edad, casado,

hondureño, Doctor en Medicina y Cirugía, con domicilio en Ia ciudad de
Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, con Tarjeta de ldentidad

número 0801-1953-04220, actuando en mi condición de Rector lnterino y
Representante Legal de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH),

nombrado para tal cargo según consta en el ACUERDO NÚMERo 12-2017-JDl)
a.i.-UNAH de fecha veintiséis de septiembre del año dos mil diecisiete, emltido por

la Junta de Dirección Univers¡taria a.i., según punto de Acta preparado en la

Agenda de la Sesión Extraordinaria No. 13 de fecha veinticinco de septiembre de
dos mil diecisiete, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE,00154,
lngeníero Civil con carnet de colegiación CICH No. 00729 y del domicilio por una
parte, y por la otra parte CESAR AUGUSTO GARCíA VELÁSQUEZ, mayor de

edad, casado, hondureño, con Tarjeta de ldentidad número 1804-1961- de San

Pedro Sula, actuando en mi condición de Gerente General y Representanté Legal

de ta Empresa |NGENIERíA ELECTROMECÁNICa y CONSTRUCCÍÓN Oe
OBRAS CMLES, S. DE R. L. DE C. V. (INGELCO), nombrado mediante Escritura

Pública número 646 de fecha 07 de junio de 1993, instrumento autorizado por el
Notario lsaac Blanco Merlo, inscrita bajo el número 18,996, Folio 168, Tomo'13 de
Registro de la Propiedad y Mercantil de San Pedro Sula, con fecha 13 de junio d ú

',l993, que en adelante me denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce
y ejercicio de nuestros derechos civiles y con suficiente capacidad legal para Ia
realizaci,n de este acto y amparados en los documentos: CERTIFICACIÓN y

JUSTIFICACIÓN de la Modificación No. 5 al Contrato de Construcción No. CC-04-
2017-SEAPI-UNAH por disminución del valor del contrato, con fecha I 5 de feb
de 2019 y 12 de febrero de 20f I respectivamente, emitidas por el lng. J

Francisco Saybe Handal, Gerente General de la Empresa Supervisora
Proyecto, hemos convenido suscribir la Modificación No.5 al Contrato
Construcción No. CC-04-2017-SEAPI-UNAH, bajo las cláusulas y condicio

¿

n

Mod¡ficac¡ón No. 5 Conlrato de Construcción cc41-2o17-SEAPI-UNAH 'Cons?ucrión Muro Perimetr¿l y Pgrtales de Acceso
eñ Ui¡AH-VS' Pág¡na I
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siguientes: ClÁUSUla pRlUgnA: Con fecha 9 de mazo de 2017 se suscribió el

Contrato de Construcción No. CC-04-20J 7-SEAPI-UNAH "Construcción Muro

Perimetral y Portales de Acceso en UNAH-VS", por un valor de Cuarenta Millones
Trescientos Noventa y Cinco Mil Trescientos Cuarenta y Dos Lempiras Con

Sesenta y Ocho Centavos (L 40,395,342.68) y un plazo inicial de ejecución de
dosc¡entos cuarenta (240) días calendario a partir de la fecha est¡pulada en la

Orden de lnicio, emit¡da el 3 de mayo de 2017. GLÁUSULA SEGUNDA: Con fecha
12 de d¡ciembre de dos mil diecisiete (201 7) se suscribió la MODIFICACIóII t¡o. t ,

mediante la cual se amplió el plazo de ejecución de las obras en ciento cuarenta y
ocho (148) días calendario; quedando un nuevo plazo para hacer entrega del
trabajo final de tresc¡entos ochenta y ocho (388) días calendario a partir de la

fecha de efectividad de Ia Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de
esta Modificacíón No. 5. Con fecha 25 de mayo de dos mil dieciocho (2018) se

suscribió la MODIFICACIÓN No. 2, mediante la cual se amplió el plazo de
ejecución de las obras en ciento sesenta y cinco (165) días calendario, por tanto,
el nuevo plazo parc hacer entrega del trabajo final fue de quinientos cincuenta y
tres (553) d[as calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio
mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No. 5. Con fecha 07 de
septiembre de dos mil dieciocho (2018) se suscribió Ia MODIFICACIÓN No.3,
mediante la cual se disminuyó el valor del contrato en Seiscientos Dieciséis Míl

Setecientos Ocho Lempiras Con Sesenta y Cinco Centavos (. L 616,708.65), que

representó aproximadamente el -1.53% del valor contractual original, que restado
del valor contractual dio como resultado un nuevo valor del contrato de Treinta y
Nueve Millones Setecientos Setenta y Ocho M¡l Seiscientos Treinta y Cuatro
Lempiras Con Tres Centavos (L 39,778,634.03). Con fecha seis (06) de noviembre
de dos mil dieciocho (2018) se suscribió Ia MODIFICAC¡ÓN ¡,1o.4, mediante la

cual se amplió el plazo de ejecución de las obras en Ciento Ochenta (180) días
calendario, resultando un nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final de
Setecientos Treinta y Tres (733) días calendario a partir de la fecha de efect¡vidad

de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación
No; 5 CLÁUSULA TERCERA: En base a lo establecido en la Cláusula Décima
Segunda del Contrato de Construcción No. CC-04-2017-SEAPI-UNAH y en virtud
de la Certiflcación y Justificación con fecha 15 de febrero de 2019 y 12 de febrero
de 2019 respectivamente, emitidas por la Superuisión del proyecto; de mutuo
acuerdo hemos convenido disminuir el valor del contrato en menos Cuatro Mil

Trescientos Cuarenta y Cuatro Lempiras con Sesenta Centavos (L- 4344.60), que

representa aproximadamente el -0.01% del valor contractual original, que restado

del valor contractual da como resultado un nuevo valor del contrato de Treinta y

Modif¡cac¡ón No.5 Contrato de Constucción CC{4-m17-SEAP|-IJNAH 'Conshrcc¡ón Mu.o Perimetraly Portales de' . eñ [.]NAH-VS'
Acceso
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Nueve Millones Setecientos Setenta y Cuatro Mil Doscientos Ochenta y Nueve
Lempiras Con Cuarenta y Tres Centavos (L 39,774,289.43). CLÁUSULA

§IIARTA: En cumplimiento a lo establecido en la Cláusula Décima Quinta del
contrato original y en los artículos 102 y 105 de la Ley de Contratación del Estado
y 240 de su Reglamento, EL CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia de la
Garantía de Cumplimiento de contrato a fin de adaptarla a esta Modificación, de
manera que venza tres (3) meses después del nuevo plazo establecido para Ia
finalización de las obras. La vigencia de la Garantía de Anticipo también deberá
ampliarse de manera que venza en la nueva fecha de finalización de las obras o
una vez amortizado el 100% del mismo. Es entendido que no se efectuará ningún
pago relacionado con esta Modificación, si no se presentan los endosos de las

Garantías de Anticipo y de Cumplimiento de Contrato. CLÁUSULA QUINTA: La
presente Modificación No. 5 se regirá por las cláusulas aquí previstas y en lo
previsto se sujetará a las cláusulas del contrato original. En fe de lo anterio rc

estando de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas de esta Modificació

a il
¿)

firmamos en triplicado, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Ce

a los veintinueve (2o ías del mes de marzo de dos mil diecinueve (2019).

O JOSE HERRERAALVARADO CESARA

É,.er,:i

SQUEZ
CTOR ¡. a.- UNAH

USTO

no t
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